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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 451/1969, de 1 de marzo, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de AZ.
ton.'!o X el Sabio a don Rafael D'Íaz-Llanos y Le
cuona

segundo.-~Que se notifique la presente resolución al inter~

sado, informándole de los recursos pertinentes. y que se publl
que en el «BoletJn Oficial del Estado».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos. .
Madrid. 15 de febrero de 1969.·~P, D., el 8ubsecretano, Al-

berto Monreal

Ilmo. Sr Director gelwral dI:' Bellas Artes.

En atencion a los méritos y circunstancias que concurren
en don Rafael Díaz-Llanos y Lecllona,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
tonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de marzo de mil novecientos sesenta r nueve,

FRANCISCO FRANCO

1:1 Ml111:5tro oe .l!.:ducacl0n :r CienCia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

ORDEN de 15 de febrero de 1969 por la que se
dispone la inclusión en el inventa,rio del Patrimonio
Artístico Nacional de un triptico del siglo XV. pro
piedad de don José Luis Varez Pisa.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará merito, y
Resultando que por don Miguel Lucas Villar, anticuario,

establecido en la Ribera de Curtidores, en esta capital, se ele
vó al Departamento un escrito dando cuenta de la venta efec·
tuada por el mismo a don JoSé Luis Varez Pisa de un triptico
del siglo xv en la cantidad de cincp ~illones ~e pesetas;

Resultando que dada cuenta de diCho escrito a la Junta
de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Impor
tancia Histórica o Artística, a fin de que emitiera informe res
pecto a la procedencia de ejercitar sobre la aludida pieza el
dereeho de tanteo que establece el articUlo 2." del Decreto de
12 de junio de 1953 o bien a declarar su inclusión en el. In
ventarlo del Patrimonio Artistico Nacional, de confowlldad
con 10 dispuesto en el articulo 2." del Decreto 1116/1960, de
2 de junio;

Resultando que con fecha 28 de enero próximo pasado pasó
este expediente a informe de la Asesoría Jurídica del Depar
tamen.oo;

Vistos los Decretos de 12 de junio de 1953 y 116/1960, de
2 de junio, así como el dictamen de la Asesoría Jurídl.ca del
Departamento ;

Consideranc.to que la Junta de Calüicación, Valoración y Bx
portaclón de Obras de Importacia Histórica o Artística, en
sesión celebrada por la misma con fecha 19 de diciembre pró
ximo pasado, a.cordó, por unanimidad, proponer a la Supe
rioriqad la inclusión en el Inventario del Patrimonio ArtístIco
Nacional de un triptico del siglo XV, adquirido por don José
Luis Varez Fisa, con domicilio en San Sebastián, calle de Mi
raconcha, número 21, cuya tabla central representa el «Naci·
miento del Sefiof» y las laterales, respectivamente, «La Asun
ción de la Santiflima Virgen» y «La !\a.tividacl», la prilnera;
y la segunda, «La Adoración de los Magos)~ y la. «Presentación
del N1ñ.o Jesús en· el Templo»;

Considerando que según determina el apartado a) .del ar
tículo 2.!) del Decreto 1116/1960, d:e 2 de junio, la declaración
de que un bien mueble forma parte del Tesoro Artístico Na
cional, puede hacerla de oficio el Ministerio de Educadón Na
cional, siempre que dicho bien mueble reúna los requisitos
establecidos en el artículo 3.° de dicho Deoreto, es decir, que
tenga más de cien años de antigüedad y que exista propuesta
favorable de la mayoría absoluta de la Junta de Calificación,
Valoración y Exportación de Obras de ImpOrtancia Histórica
o Artística;

Considerando que de confonnidad con lo establecido en el
artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo de fe
cha 17 de julio de 1958 se dió al comprador del retablo el trá.
míte de audiencia en este expediente;

Consideran4o que habiéndose presentado el interesado per
sonalmente en las oficinas de la sección de Patrimonio Artís
tico del Departamento, manifestó: que no ve 'inconveniente en
que se verifiqpe la inscri])Ción (le esta obra en el Inventario
del Pátrimonio Artistico Nacional, y que la destina a su colec
ción particular;

considerando que ha sido informado este expediente ¡xtr la
Aeesóría. . JUrldlca del DePartamento con fecha 8 de los co
rrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que a tenor de lo dispuesto en el artículo prime
ro del Decreto 1116/1960, de 2 de junio, se declare incluido en el
Inventario del Patrimonio Artístico Nacional, y por tanto in
exportable, un tríptico del siglo VX, propiedad de don José
Luis Varez Físa, con domicilio en San Sebe.stián (GuipÚzcoa).

ORDEN ele 11 de marzo de 1969 sobre vincttlacion
de la Presidencia de ia Mutualidad de Auxilio y
Previsión del Personal de E.\(~lIelas Técnicas ']1 otros
Centro,': de F:n.'wñan:::a

Ilmos Sres.: Como consecuencia de los Decretos 2732/1968.
de 31 de octubre, y 317111968, de 26 de diciembre,_ por los q~e

se reorganizan las Direcciones Generales de En.sen~za MedlR
y profesional y de Enseñanza Superior e InvestlgaclOn, respec
tivamente.

Este Ministerio ha acordado que la presidencia de la Mu
tualidad de Auxilio y Plevisión del personal de Escuelas Téc
nicas y otros Centros de Enseñanza quede atribuída desde 1 de
enero del corriente aüo, alternativamente y por periodos bie
nales, a los Subdirectores generales de Enseñanza Media y Pro
fesional y de Enseüanza Técnica Superior, por delegación de
los respectivos Dírectores generales.

Queda modilicada la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968 l «Boletin Oficial del EstadO» del 13) y la de 25 de mar
zo de 1966 1{(Boletín Oficial del Estado» del 21 de abril).

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 11 de marzo de 1969.

VILLAR PALAS!

Ihnos. Sres. Directores generales de Enseflanza Superior e In~

vestigación y de EnselÍ.an7,a Media y Profesional.

ORDEN de 14 de m.ar'Oo de 1969 por la que se
establece el escudo de Magisterio y otros símbolos
externos de las Escuelas Normales y se anuncia
GOneUTSQ para la elección de modelo.

Ilmo. Sr.: En la vida. de lOS Centros docentes juega W1 im
portante papel el conjunto de actividades sociales, ceremoni!lS
y signos externos que contribuyen a configurar una tradicion
e influyen grandemente en la l'iqli:eza de la vida académica y
en su continuidad histórica.

Por lo mismo parece oportlUlo, precisamente cuando en 188
Escuelas Normales ha comenzado una nueva etapa, que se ín
tensifiquen todas estas manifestaciones y actividades, de tal
modo que, sin perderse los caracteres peculiares distintivos de
cada Escuela, exista a manera de una tradición común que dis
tinga a las Normales de lOS demás Centros docentes,

Establecldo ya, desde este punto de vista, el nombre o advO
cación con que se denomina cada una de las Escuelas Norma~
les, los Centros deberán completar esta caracterizacIón externa
mediante la adopción de bandera, escudo y beca, símbolos a lo!
que se refiere la presente disposición.

Por todo ello, este Ministerio acuerda disponer lo siguiente:

L° Se establece un escudo nacional de Magisterio, cuyo
modelo, dentro de la mayor simplicidad y línea, moderna, será
aprobado por la Dirección General de Enseñanza Primaria. Para
ello se convoca un concurso libre, cuyas bases se fijan en el
anexo de esta Orden.

2.° El escudo de Magisterio, en 1m forma de solapa o alfiler
y en metal plateado, se impondrá a los alumnos de primer
curso en alguno de los actos solemnes que el Centro celebre
dentm del primer trimestre del año escolar.

Deberá asimismo preverse la posibilidad de confeccionar es
cudos en plata y oro para S€r impuestos a personalidades des
tacadas relacionadas con la Escuela Normal 0, en general, con
la enseñanza.

3.° Cada Escuela Normal podrá tener además lID escudo
constituído por el anagrama del Centro. El proyecto de este
escudo· deberá ser aprobado por la Inspección Central de Es
cuelas Normales.

4.° El escudo de la Escuela Normal deberá figUl'ar en tela,
en las becas y la oondera del Centro, de tal forma que se se
ñala más adelante.

5," La beca es el distintivo que seflala la plenitud del ca
rácter colegial.

Las beca~'i deberán ser de fieltro azul, intermedio entre el
distintivo de Filosofía y Letras y el de Ciencias.

6.° El tamaño de la,,, becas será de 2,30 x 0,15.
Sobre la beca. y a una dist~ncia aproximada de tm me

tro del borde superior, irá en tela el escudo de la Escuela Nor·
mal correspondiente.
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7.° Las becas se impondrán en la solenuw ceremonía de la
apertura del curso a los alumnos que inician el segundo afio
de carrera.

8.0 El símbolo oficial de las Escuelas Normales en 168 ce
remoma.."> académicas y en los actos oficiales a los Que asista
corporativamente e..<> la bandera del Centro.

La bandera, de las mi.smas proporciones qut' 1::\ ensei'i.a nar
cional, tendrá dos caras: una de ellas de color azul, donde irá
el escudo del Centro; la otra cara de la bandera :;era de los
colores blanco y rojo, .separados en diag'onal. v en ella ira
el escudo nacional del Magisterio. .

El a::;ta de la bandera podrá ir coronada pUl' lOJ escudo del
Centro en metal.

Lo que comm1ico a V 1. para su (:onocímien!u :- efectos
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 14 de marzo de 196&.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaría.

ANEXO

Concurso público

Se convoca concurso públ1co para la ejecución de un escudo
oficial de Magisterio, de acuerdo con las siguientes normas:

1.0 Los diseños se realizarán en papel adecuado. debiendo
tener un tamailo mínimo de 0,30 x 0,30 m.

2.° Los pToyectos vendrán reaUzado..<; en color .v tanto las
técnicas empleadas como el estilo e interpretación serán libres.

3,<> En lOS diseños se ha de tener en cuenta los materiales
definitivos en que ha de ser realizado el escudo de acuerdo
con lo." puntos segundo y octavo de la Orden, dejando en libero
tad al concursante para su realización en esmalte.

4.° Los proyectos, en cuyo respaldo figurará un lema, se en·
viarán en sobre cerrado, en el que se hará constar dicho lema
y la expresión: «Para el concurso de escudo de Magisterio». 01
rec~ión General de Enseñanza Primaria,. Inspección Central ae
Escuelas Normales.

En otro sobre, tambien cerrado, CDllstarú ej lema. y en su
interior el nombre y apellidos del ccncursante y su domicilio.

Ambos sobres se presentarán en el Registro General del
Departamento o se enviarán por iOS procedlmíentos sefialados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.° Se otorgará un solú premio de 10.000 pesetas, quedan
do el proyecto de propiedad de la Dirección General de En·
señanza Primaria..

El resto de los proyectos podrán Si:r retirado!> por sus auto-
res en el plazo de treinta dias a partir del fallo del concurso.

7.0 El jurado que ha de fallar este concurso estará integra
do por el .i1 ustrlsimo señor Director general de Ensefianza
Primaria o persona en quien delegue. como Presidente, y como
Vocales, los Inspectores centrales de Escuelas Normales y dos
Catedráticos de «Dibujo» de Escuelas Normales designe.dos a
tal fin.

8.° Seleccionado el trabajo premiado o declarado desierto
el concurso por no reunir los proyectos los requisitos libremente
apreciados por el citado Jurado. éste celeb,ari acto público para
le. apertura de las plicas que contienen los nombres de los au
tores, Dicho acto será anunciado con ocho días de antelación
en el tablón de anuncios del Ministerio de Educación y Ciencia.

El fallo del concurso será publicado en el «Boletin Oficial
del Departamento».

9.° El plazo de admisión de originales para este concurso
terminará el día 30 de abril. siendo eliminados los qUle se
presenten después de dicho día.

La participación en este concurso supone ia aceptación de
las presentes bases en todas sus partes y le. absoluta confor
midad con la decl.<;ión del Jurado sin derecho a reclamación
alguna..

RESOLUCION de la Di:rección General de Ense
¡¡anza Superior e Investi!7aciÓ1l por la que se pro
rrOflUn las becas para la Formación de Personal In
vestigador en Ciencias Matemáticag 11 en distintas
especialidades.

Habiendo concluido el 31 de diciembre de 19615 el periodo
de disfrute de las becas de Formación de Persona] Investiga
dor en Ciencias Matemáticas y en distintas especialidades, cuya
convocatoria fué autoriZada por Orden ministerial de 16 de agos
to de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12 de septiembre),
y para dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en la norma
quinta de 10. convocatoria de 12 de septiembn~ del mismo alío,

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Prorrogar la::; menciOnadas beeas a los beneficiarios de
la ayuda hasta el 30 de septiembre de 1969 por la misma cuan
tía, excepto las de aquellos que por renuncia o no haber cum·
pUdo los requisitos exigidos para el disfrute de la mencionada
prórroga quedan fuera de la ayuda y que a continuación ~
indican'

Abadle Alberola, Calmen
Abelló ::"'apuente, Angel.
Alcover Garci~Tornel, .F'eliciano.
Alfonso FauEl, Antonio.
Arahuetes Hernan Gómez María Fuencisla.
Benavides Jimeno, Anbl.J.
Crespo Martínez, Antonio.
Escorihuela Esteban Maria Jose.
Gago Fernández, AngeL
Gándaras Martín Elena.
Gonzalo Reuma, Juan Manuel.
Gracia San Miguel, Roberto,
Heras \'ilJarroel, Francisco de las.
Juan Co:bl"ián, María Rosa de.
Junqnt:re y Mato Juan José
León LlamRZares Andrés de.
Loberlil Pl'leto, Cristóbal.
Marifw Menénd.ez, Fernando.
Meroñü Mañas, Enrique.
Mona.su~!·io Cabrerizo, José Maria.
Ortufio Pacheco, Guzmán
Prados Garóa, José María.
Revuelta sañudo Manuel.
Rodrigo Vilasero. Federico.
Rubio Alonso, José.
Sampedro Santos, Silvestre.
Sánchez Díaz, Manuel.
Taboada Díaz, José Luis.
Vara Bayón, Fernando.

2/' Durante t~l mes de agosto de 1969 los becarios presenta
rán en esta Dirección General el resumen explicativo de su
labor a que,*, refiere la norma quinta, apartado segundo. de la
antes citada convocatoria. Estos resúmenes se extenderán en los
formularios que ;el! efecto distribuirá esta Dirección General en
el mes de lulio.

3,0 En el mismo plazo, los Centros respectivos rormularan
el informe detallado requerido en la norma novena, aparta.d.o
teJ.'cero, de la repetida convocatoria. sin perjuicio de las com
probaciones ordenadas de oficio por esta Dirección General

4.0 Se entienden rectificados los apartados segundo y ter·
cero de la ch'tusula novena de la convocatoria de 16 de agosto
de 1968 en los t~Tnltnos contenidos en la presente Resolución.

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos aftas.
Madrid. 14 de marzo de 1969.·-El Director general, Federico

Rodríguez.

Sr. Jefe de la ,·:lf,cc1ón de Investigación y Promoción Cíentífíca.

RESOLUCION de la Junta Central de Construc·
ciones Escolares por la que se adjudica'! las obras
de construcción de un Centro de Educación Espe
cial para niños deficientes motóricos, en los terre
nos del NHio Jesús, 16 clases, comedor 'Y dePenden·
das, en Madrid

Incoado el expediente oportuno, cuya toma de razón se
realizó por el Negociado de Contabilidad de la Junta en 20 de
febrero de 1969 y fiscalizado el mismo por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 16 de diciembre de 1968
del citado mes, r vista el acta de la suba'sta de las obraR de
construcción de un centro de Educación Especial para nifios
deficientes motéricos, e11 los terrenos del Hospital del Niñ.o Jesús.,
16 c1asres, comedor y dependencias, en Madrid, y adjudicada p~
visionalmenre a «Construccione¡¡: y Estudios Toisón, S. A.», Al
berto Agullera, 38, Madríd.

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto
adjudiear definitivamente la ejecución de las referidas obras al
mejor postor. «Construcciones y Estudios Toisón, S. A.». calle
Alberto Aguilera, 38, Madt id, en la cantidad líquida de pesetas
17.304.677,67, que resulta una vez deducida la de 4.641.647,84 pe
setas a que asciende la baja del 21,15 por 100 hecha en su pro
posición de la de 21.946.325,51 pesetas, que es el presupuesto de
contrata que sirvió dl" base para la subasta.

El crédito de esta!" obras teniendo en cuenta la baja de la
subasta, se distribuye para la anualidad de 1969, 17.764.821,53 pe
setas: Honorarios de formación de proyecto, 176.978,41 pesetas;
honorarios de dirección. 176978.41 pesetas; desplazamiento de
Arquitecto. 0,00 pesetas; Aparejador. HI6.187,04 pesetas: despla·
zamiento. 0.00, y contratista. 17,304.677.67 pesetas, que serán aba
nadas con cargo al capitulo sexto. articulo 61. concepto &11 del
presupuesto de Gastos de esta Junta Oentral. haciendo constar a
su vez que el plp70 de ejecución de las referidas obras es el de
diez meses

Lo digo a V S, para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde 3 V. S. muchos años,
Madrid lO d€' marzo dp Et69,-El Presidente de la Junta Cen

tral, E. López y LÓPez

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de ConstruC"<
ciones Escolal'~


